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Doctor 
ABELARDO BERNAL JIMÉNEZ 
Notario Segundo del Círculo de Villavicencio 
Ciudad 
 
 

 
Ref.  Radicado Nº:   500013110004-2019-00151-00 
 Tipo Proceso:  FILIACIÓN NATURAL CON PETICIÓN DE HERENCIA  

Demandante: ISABELLA BARRERA ROJAS (representada por su progenitora 

YENNY YISELLY BARRERA ROJAS) 
Demandado: HEREDEROS DE ARMANDO CASTIBLANCO PINEDA 

 
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Comedidamente me permito comunicarle que mediante sentencia de fecha 
veintidós (22) de julio del año 2021, se DECLARÓ que la niña ISABELLA BARRERA 
ROJAS, es hija del señor ARMANDO CASTIBLANCO PINEDA, quien se identificaba 
con la cédula No. 79.573.546. 
 
Por lo anterior, se dispuso oficiarle para que al margen del registro civil de 
nacimiento de la niña ISABELLA BARRERA ROJAS, inscrita bajo el indicativo serial 
No. 59867959 y NUIP 1122940082, tome nota de esta sentencia, como hija del 
señor ARMANDO CASTIBLANCO PINEDA, por lo que el nombre de la niña pasará a 
ser ISABELLA CASTIBLANCO BARRERA. 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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